
SUPERINTENDEN,CIA
DE BANCA, SEGUROS Y AFP

Re9ública del Perú

Lima, 29 de setiembre de 2015

0Ftcto N' 3690't.201s-sBs

Señor
Gerente General
INTERSEGURO COMPAÑfA DE SEGUROS S.A
Av. Felipe Pardo y Aliaga N0 640, Piso 2

San lsidro

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de alcanzarle la transcripción de la Resolución SBS No

5850-20f5 para su conoc¡m¡ento y fines pertinent€s.

Atentamente,

epa

Expediente N' 201 4-3245

El Interseguro
gtA. Ot SEGUROS sA.
RECEPEION .2
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Lima, 29 SEI 2015

Ranb¿¿ak 5,8, S
74o s 6st)-.2015

VISTOS:

La soliciitd presentada por Interseguro Compañia cie
seguros s.A. (en adelante la compañía) mediante cartas recibidas con fecha 15 de enero de 2014 y 03
de setiembre de 2015, para que al amparo de lo establecido en la Ley N'29946, Ley del contrató de
Seguro, la Resolución sBS N' 3199-2013, Reglamentr de Transparencia de lnformación y contratación
de seguros, en adelante Reglamento de Transparencia, y la Resolución sBs N" 7044-2014, Reglamento
de Registro de Modelos de Pólizas de seguro y Nctas Técnicas, esta superintendencia proceda a
aprobar las condiciones Minimas del modelo de póliza de seguro del producto denominado "Génesis
(Seguro de Sepelio y Vida) - Dólares", registrado con Código SBS N" V12027920018 y,
consecuentemente, registrar la modificación por adecur¡ción:

CONSIDEITANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley General del
sistema Financiero y del sistema de seguros y Orgénica de la superintendencia de Banca y seguros,
aprobada med¡ante Ley N" 26702, en adelante Ley General, y en la Ley del conhato de seguro apróbada
pol Ley N' 29946, en adelante Ley de Seguros, comrsponde a la Superintendencia identificar ciáusulas
abusivas y prohibir la utilización de pólizas redactadas en condic¡ones que no satisfagan lo señalado en la
ley;

Que, mediante la Ley de Seguros, se dispuso que esta
superintendencia apruebe las condiciones mínimas d: las pólizas de seguro que se comercialicen en el
mercado peruano en materia de seguros personales, obligatorios y masivos, a fin de brindar mayor
protección a los usuarios del sistema;

Que, el Fleglamento de Transparencia describe la facultad
de esta Superintendencia para la aprobación adminlstrativa previa de las condic¡ones mínimas en las
pólizas de seguro, asícomo para la determinación de :láusulas abusivas:

Que, según lo establecido en el artículo 10'del Reglamento
de Transparencia, en materia de seguros personabs, obligatorios y masivos, las empresas debeÉn

a aprobación administrativa previa de esta Superintendencia las condiciones mínimas que se
a continuación, según el t¡po de seguro, características del producto y ta modalidad de

tl Sapzziazndaaz,,4diara d¿ 4&n;a ,rlídka

que se haya previsto para el product'r de seguro:
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a. El derecho del contratante y/o asegurado de ser informado respecto de las modificaciones de
las condiciones contractuales propuestas por la empresa, durante la vigencia del contrato, asi
como del derecho a aceptar o no dichas modificac¡ones, tiebiendo indicarse el procedimiento,
plazos y formalidades aplicables, en concordancia con lo previsto en el artículo 30' de la Ley de
Seguros.

b. En el caso de seguros de saiud, el tratamiento del procedimiento sobre preexistencia conforme
a la Ley de Seguros y demás normas aplicables.

c. La obligación de las empresas de pagar el siniestro conforme al plazo y procedimiento
establecido en el articulo 74' de la Ley de Seguros.

d Los aspectos referidos a la información mínirra y documentación a presentar para proceder a Ia
liquidación del siniestro, en caso corresponda, considerando para ta¡ efecto io señalado en el
articulo 74' de la Ley de Seguros.

e. Los mecanismos de solución de controversias que las partes acuerden, en caso conesponda,
cons¡derando lo dispuesto sobre pacto arbitral nciso c) del artículo 40' y el artículo 46'de la Ley
de Seguros.

f. Las causales de resolución y nulidad del contrato de seguro y las consecuencias de ambos en
torno a las primas pagadas.

g. Efectos del incumplimiento del pago de la prira.

h. La condicjón referida al derecho de anepenümlento para resolver el contrato, sin expresión de
causa ni penalidad alguna.

i. La condición referida a la reducción de la indemnización por el aviso extemporáneo de la
ocunencia del siniestro.

j. Otras que determine la Superintendencia.

Que, la presente resolución se enmarca en la normaüva leoal
aplicable a las empresas del sislema de seguros, irrcluyendo la Ley General, la Ley de seguros /el
Reglamento de Transparencia; asi como aquellas dis¡osiciones contenidas en el Código de pótecciOn y
Defensa del consumidor, aprobado por Ley N" 2$571, que resulten de aplicacióñ a las empresai
supervisadas;

Que, la rnodificación de condiciones mínimas previamente
aprobadas debe seguir el mismo procedimiento de arrobación regulado en el Reglamento de Registro y
otras dlsposiciones que se emitan, por Io que no pueden modificase las condic¡ones mínimas qudhavañ
pido mateda de aprobación previa por parte de esta superintendencia a través de condiciones

I Que, eskr pronunciamiento en modo alguno limita la facultad
de este organismo para que sobre la base de modiflci¡ciones a la normativa aplicable y nuevos elemenlos
de análisis, pueda efectuar nuevas observaciones respecto de aquellas condiciones mínimas previamente
aprobadas conforme a Io establecido en los numerales i8 y 1g del artículo 34g' de la Ley General,

esDecrales o enoosos:
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pudiendo a su vez requerir que éstas a futuro sean sonretrdas a una nueva rev¡sión por parte de este ente
de control;

Que, la rnodificación al modelo de oóliza del oroducto
denominado "Génesis (Seguro de Sepelio y Vida) - Dólares" obedece a Io dispuesto en la Segunda
Disposición Transitoria del Reglamento de Transparencia, que señala que los modelos de pólizas
prevramente incorporadas en el Registro de modelor; de pólizas de seguro y notas técnicas de esta
Superintendencia deben ser modificados de acuerdo a las normas de carácter imperativo establecidas en
el nuevo marco normat¡vo;

Que, en virtud a Io informado por la Compañía mediante
comunicación recibida con fecha 03 de setiembre de 2015, no resulta aplicable elderecho de reducción a
que se ref¡eren los adiculos 70 y 71 de la Ley de seguros. Asimismo, siendo que el presente producto no
se comercializa, tampoco resulta aplicable el derecho 1e anepentimiento a que se refiere el artículo 41 de
la Ley de Segums;

Estando a lo opinado por el Departamento de Supervisión
Legal y de Contratos de Servicios Financieros y contando con el visto bueno de la Superintendencia
Adjunta de Conducta de Mercado e Inclusión Financiei.a; y,

En uso de las atribuciones confendas por los numerales 6 y
19 del articuio 349' de la Ley General; la Ley de Seguros, el Reglamento de Transparencia y él
Reglamento de Registro;

RESUELI/E:

Artículo Primero.. Aprobar las Condiciones Mínimas
conespondientes al modelo de póliza de seguro del producto denominado "Génesis (seguro de Sepelio y
Vida) - Dólares", reg¡sÍado con cód¡go sBs N'v12027920018 contenidas en el Anexo N' 1 que formá
parte de la presente Resolución; las cuales se aprue lan teniendo en cuenta que se trata de un producto
de sepelio de largo plazo.

Artículo Segundo.. La Compañía deberá disponer la
inmediata adopción de las medidas pertinentes para la plena aplicación de la modificación por adecuación
del modelo de póliza conespondiente al producto Cenominado "Génesis (Seguro de Sepelio y Vida) -
Dólares", incorporado en el Regisfo de modelos de pólizas de seguro y notas técnicas; la que será
obligatoria en los contratos que celebre una vez transcunidos sesenta (60) días calendario de notificada
la oresente Resolución.

Asimismo, en observancia de lo dispuesto en la Segunda
Disposición Transitoria del Reglamento de Transparencia, en las pólizas que emita utllizando el
menc¡onado modelo de póliza de segum modificado, debeÉ consignar junto al código de registro lo

"Adecuado a la Ley N' 29946 y sus normar; reglamentarias".

1\ Artículo Tercero.- La Compañía, debeÉ difundir a través de
web, la modificación del modelo de póliza correspondiente al producto "Génesis (Seguro de

y Vida) - Dólares", conjuntamente con la presente resolución altémino del plazo de sesenta (60)
calendario indicado en el articulo anterior, conforme a lo dispuesto por el articulo 11' del Reqlamento

Transparencia.

Los laureles ¡e 214' Lind 27 - Perú lel¡, : (511)6309000 Fax: (511) 6309239



suPEzu_NTEN.EENC|A
DE BANCA. SEGUROS Y AFP

ReDúbl¡ca del Perú

Artículo (;uarto.- La Compañia deberá informar a los
contratantes de los seguros vigentes sobre los aspectos modificados por adecuación al nuevo marco
normativo, a través de los mecanismos establecid,)s en el artículo 24' de dicho Reglamento de
Transparencia. Para tal efecto, se le otorga un plazo de sesenta (60) días calendario de notifcada Ia
presente Resolución, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la segunda Disposición Transitoria y el
articulo 18 del Reglamento de Registro de Modelos de Pólizas de Seguro y Notas Tecnicas.

Registrese y cc,muniquese.

,",-T,&
Hffi:\w..e/
ba^,..^-*r7*s
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ANEXO t\'1
CONDICIONES MiNIMAS APROBADAS ADMINISTRATIVAMENTE

ARTICULO N" 3: CAMBIO EN LAS CONDICIONES CONTMCTUALES

Duranielavigenciade|contrato|acompañíapodrámodificar|ostérminoscontractuales,paralocual
deberá comunicar al Contratante dichos cambibs pala que en et plazo de cuarenia y cinco (45) dias

Ñ;;;;;ü bi mismos ¡' 
t".n* u* decisión'al respecto La aprobación del contratante será de

forma previa y por escmo tu tuiü ot u-ttpttt¡on t'pit"u de los nuevos términos no generará la

resolución del convrro, un .,yo tuiJ'áittptit¿n los té'rminos en los que el contrato fue acordado'

ARTÍCULO NO 12: PAGO DE PRIMAY CONSECUENCI/\S DEL INCUMPLIMIENTO

(..)

La prima será pagada por el Contratante en las fechas inclicadas en el Condicionado Partjcular'

El incumplimiento del pago establec¡do en el Convenio tle Pago origina la suspensión automática de la

cobertura del seguro un, u,"ánf*t¿os tteinta (30) diai desde la fecha de vencimiento de la

obtiqación, siempre y cuando.. ;;;;;;üiJo un piazo adicional pafa el pago. Para tal efecto, La

ü,jHp#;#iá;ór-r.cái¿. #ilÑ;;iÁ;esundo yio contratante, el incumplimiento del paso

de la prima y sus consecuencrat,;;i;;;i;ddáipmo óon el que dispone para pS91itlt^:.lt1:

susoensión de la cobertura car r.gua, La compañiá rro,es responsable por los s¡nlestros ocumoos

duránte el periodo en que la coberlura se encuentra susp€n0loa

En caso la cobertura del seguro se encuentre en suspenr;o por el incumplimiento en el pago de primas'

la CompaRia podrá optar por la resolución del contrato

se considerará resuelto el contrato de seguro en er plazo (le treinta (30) dias, contados a partir del dia en

.ue el contratante recio¡o una coriunicai"ón;;*ü;;ú compania iniormándole sobre esta decisión'

Cuando la resoluciÓn se produzca por incumplimietP 9t :I,lryt-i:lt 
prima' La Compañía tiene derecho

al cobro de la misma, a. *uurui"u i, prpbrción de la p'ima conespondiente al período efectivamente

cubierto.

No obstante lo antenormenie señalado' si La Compañia 9Ptpe, ¡or 
no reclamar el pago de la prlma

dentro de los noventa tgol oi., ,rü.¿.iio oeioe er venc¡miito. del plazo establecido para el pago de la

'rima, 
se entiende qu. ., ,onuutJ'.". rüu. qu.¿á.itinguiAo sin necesidad de comunicación alguna por

parte de La ComPañia'

sea que er contrato que-d-e-resuer':.ffi1:y.:i'"¡3iJ:1fl¿.J::,1.t#fi::ü[iJHr!,,:tüili:i

';'.11fl";'itr?t?iilllTT,m;; !"nádoo' por et incffimiento' ros cúares serán

sustentados.

que ocurfa pflmero
de primas cesa a la fecha de vencimiento de la póliza' 0 con el fallecimiento del Asegurado'

N" 13: AVISO DE SINIESTRO Y PROT EDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE

Los Lawelet N" 214-Lina27'Pen! leff': (511)6309000 Fax: (511) 6309239
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A la ocuffencia del siniestro o desde que se conoce el beireficro, el Contratante, Asegurado o Beneficiario

de la Póliza, debe¡á comunicar a La Compañía la ocurrencia del accidente mediante carta, fax, telegrama

o cualquier otro medio de comunicación escrito, dentro de los quince (15) días de la ocunenc¡a, sea en

eltenitorio nacional o en elextranjero,

Posteriormente, para la solicitud de cobertura del servicio funerario, el Beneficiario deberá presentar en la

Compañía la copia legalizada de los siguientes documentc,s:

1. Acta de defunción.

2. Certificado Médico de detunción.

3. Comprobante de pago delservicio funerario, en caso crlnesponda.

Para Ia solicitud de cobefura del fallecimiento accidental, erl benefciario deberá presentar en la Compañía

copia legalizada de los siguientes documentos:

1. Certifcado médico de defunc¡ón

2. Partida de defunción

3, Documento de identidad del beneliciario.

4. Denuncia oolicial

Adicionalmente, para la mbertura de gastos médicos el Asegurado y/o los Beneficiarios debeÉn

presentar en la Compañia los sigu¡entes documentos:

1. Formulario de declaración de siniestro otorgado por la compañía o algún otro documento que

contenga necesariamente la fecha y la hora del acciden:e, nombre, edad y domicilio de la pemona que

ha sufñdo el accidente, el lugar y las circunstancias er las que éste ocurrió, asi como el nombre y

domicilio de los testigos, si los hubiera.

2. Certificado del médico que atendió a la víctima expresando las causas del accidente y sus

consecuencias conoc¡das y probables.

3. Facturas o boletas de venta por los gastos en medicira, honorarios

otros cubiertos por éste seguro

profesionales, hospitalización Y

En todas las coberturas, de requerir La Compañía aclaraci:nes o precisiones adic¡onales respecto de la

documentación e información presentada por el Aseguradc o BeneÍiciarios, deberá solicitarlas dentro de

los primeros veinte (20) días üel plazo de treinta (30) díasr con los que cuenta La Compañía, desde la

presentación de todbs bs documentos detallados en la ¡óliza, para consentir, aprobar o rechazar el

siniesho, lo que suspenderá el plazo hasta que se presente la documentación e información solicitada'

El olazo oara efectuar la solicitud de cobertura será el plnzo prescriptorio legal vigente a la fecha de

ocunencia del siniestro.

la presente póliza, entiéndase que la 'copia legalizada" hace referencia a la certif¡cación de

oducción notá¡al, de conformidad con el Artículo N' 110 del Decreto Legislativo N' 1049.

NO 14: PAGO DE LA SUMA ASEGURADA

siniestro se considerará aprobado en los sigu¡entes casos:

Los Laüeles No 214' LÍna 27 ' Peú fev. : (51116i09000 tux: (511) 6309239
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1. Para el consentimiento expreso, una vez que el Asegrrado y/o Beneficiario haya presentado todos los
documentos requeridos en la presente póliza, siempre y cuando de dichos documentos se desprenda
que e¡ sin¡estro se encuentra bajo la cobertura del presente seguro y no se encuentra en tas
exclus¡ones del mismo; y que el seguro se encuentre vigente. En este supuesto, La compañia emitirá
un pronunciamiento respecto a Ia documentación presentada.

2. Para el consentimiento tácito, si transcunidos más de treinta (30) dias calendarjo de presentados
todos_ los documentos exigidos para el pago det siniestro en la presente póliza la compañia no se
manifestara sobre la procedencia o no de la solicitud de cobertura.

En cualquiera de los casos descritos, si La Compañía nquiere de un plazo adicional para realizar nuevas
investigaciones u obtener evidencias relacionadas con e¡ siniestro, o la adecuada determinación de la
indemnización o prestación a su cargo, antes del v-'ncimiento del plazo para consenti¡ aprobar o
rechazar-el siniestro, La Compañia podrá solicitar al Asegurado o al Blneficiario ta extensién áei ptázo
antes señalado. En caso de rechazo por parte del Aseg urádo o Benefciario, se sujetará al proceaimienio
N' 91 establecido en el Texto único de procedimientos Administrativos de la supeúntendencia.

La presentación de la solicitud de prónoga efectuada a la Super¡ntendencia debe comunicarse al
Asegurado o al Beneficiario dentro de los tres (3) dias siguientes de iniciado el procedimiento
administrativo, Asimismo, el pronunciamiento de la superintendencia deberá comuni.ro. ui nr.grirJo á
al Beneficiario en el mismo plazo antes señalado, conJado a partir de la fecha en que .i*¡ir¡tá"re ñrvá
tomado conocimiento del pronunciamiento conespondi0nte.

Luego de aprobado el pago der siniestro o vencido ef prazo para consentir er mismo, la obligación de
pagar el capital o suma asegurada será cumplida pirr La CompañÍa de acuerdo a lo pactaáo en lis
condiciones Particulares de la Póliza. El cap¡ta¡ o sunra asegurada será pagado en un plázo no mayoiá
tre¡nta (30)días de aprobado el pago del siniestro o consentido el mismo, en las Oficinas de Atencibn al
cliente. La forma de pago sera detallada de acuerdo a la cobertura y a lo establecido en el condicionado
part¡cular.

En todo caso, de la indemnización debida será dedrcida la deuda que el contratante tuviese con La
Compañía con relación a este seguro.

ARTÍCULO NO 15: NULIDAD DEL CONTRATO

La presente póliza será nula por causal existente al rnomento de su celebración, es decir sin valor legal
alguno en los siguientes casos:

(i) Por reticencia y/o declaración inexacta de circuns'.ancias conocidas por el Contratante y/o Asegurado,
que hub¡ese impedido el contrato o modificad,: sus condiciones si La compañíá hubieó sidó
informada del verdadero estado del riesgo. El contrato es nulo si media dolo o cülpa inexcusallaOel
contratante y/o Asegurado. La nulidad no pn:cede cuando las circunstancias omitioas fueron
contenidas en una pregunta expresa que no fue respondida en er cuestionario y La compañía

celebró el contrato.

r declaración inexacta de la edad del Asegurado, si su verdadera edad, en el momento de entrada
vigencia del contrato, excede los límites establecidos en la póliza para asumir el riesgo. En este

se procederá a la devolución de ta prima pagada.
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(iii)Si al tiempo de su celebración se había producido el siniestro o desaparecido la posibilidad de que se
produzca. En este caso se procederá a la devoiución de la prima pagada, La compañía tiene derecho
al reembolso de los gastos, los mismos que serán de bjdamente sustentados.

(iv) Cuando no exista interés asegurable al t¡empo del perfeccionamiento del contrato o al inicio de sus
efectos. En este caso se procederá a la devolución rle la prima pagada, La Compañía tiene derecho al
reembolso de los gastos, los mismos que serán debidamente susténtados.

Cabe precisar que Ia póliza será indisputable para la Compañía si transcu¡en los dos (2) años desde su
ce¡ebración, excepto cuando la reticencia o falsa declaración sea dolosa.

Para todas las causales, el Asegurado o sus Bereficiarios perderán todo derecho de reclamar
indemnización o beneficio alguno relacionado bajo esta póliza.

En el supuesto del numeral (i), el Asegurado, por conc,:pto de penalidad, perdeÉ todo derecho sobre las
primas enhegadas a La Compañia durante el primer (l) año de vigencia de la relación contractual. para
las demás causales La Compañía realtzará la devolucitrn de las oririas.

Si el Asegurado y/o Beneficiarios designados ya huoieran cobrado la indemnización de un siniestro,
quedarán automáticamente obligados a devolver a _a compañía el capital percibido, más interesei
legales, gastos y tributos a que hubiera lugar. Los gastrs serán debidamente sustentados.

ARTICULO N" 16: CAUSALES DE RESOLUCION DEL CONTRATO

La presente póliza quedaÉ resuelta, perdiendo todo d:recho emanado de la misma, cuando se produzca
cualquiera de las siguientes causales:

a. Solicitud de resolución sin expresión de causa por parte del Contratante, dicha solicitud deberá
efectuarse con una anticipación no menor a treinta (30) dias calendario, legún er proceoimienio
establecido en el Artículo No'18.

b. Si reclaman fraudulentamente o se apoyan en documentos o declaraciones falsas en el procedimiento
para la solicitud de cobeÍura.

c. Por falta de pago de pnmas, según el procedimkrnto establecido en el Artículo No 13. La compañia
tiene derecho al cobro de la misma de acuerdo a a proporción de la prima conesponoiente al perioao
efectivamente cubierto,

d' En caso que el ofrecimiento en er ajuste de ra prima y/o suma asegurada no sea aceptada por el
Contratante o que no se pronuncie sobre el misnro, cuándo el Contratante y/o el Asegurado inóuffen
en reticencia y/o declaración inexacta que no obedece a dolo o culpa ineicusable y- es constatada

Ad¡¡ini{¡¡q^\ . ; ; l;;,-;, . ---;-: - w¡rrPsrrrq evr¡ru¡¡r\,a¡a rc¡ rvlulurjlull ull Ul PIaZO 0e

1;X\tl9,,nta (30) dias posteriores a los diez (10) días con que cuenta el Contratante para aceptar o rechazar*.¡:.... *Jcna propuesra.

antes que se produzca el siniestro. para ello, La compañia comunicará la resolucióñ en el plazo de

durante el plazo de quince (15) días de comunicada la agravación del riesgo La compañía opta por
el contrato. Mientras La compañía no manifieste su posición frente á la agravación, continúan
las condiciones del contrato original.

El Asegurado tiene derecho a revocar su consenlimienlo por escrito en cualquier momento, en caso el
conkatante y el Asegurado sean personas dist,ntas, En este supuesto la cobertura cesa desde la
recepción de dicho documento y la prima no deverngada será devuelta.

"c''"'!*1 "¿

'(.J I Sw..""7.
4,1,,,"\"ó"r/E
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En caso el contratante optase por Ia resolución del contrato, La compañía tendrá derecho a la príma
devengada por el tiempo transcurrido, Asimismo, se d,:volveÉ la prima conespondiente al periodo no
devengado.

En los demás casos mencionados, La compañía se lirnita¡a a la devolución de la prima no devengada
deduciendo los gastos adm¡n¡strativos corespondientes, los mismos que seÉn debidaminte
sustentados.

Para los casos antes mencionados, La compañia procedeÉ con la devolución de Ia prima no devengada,
teniendo como plazo para la devolución diez (10) dias hábiles posteriores a la resoluc¡ón.

ART|CULO NO 25: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS E INSTANCIAS HABILITADAS
PARA PRESENTAR RECLAMOS Y/O DENUNCIAS

1. Mecanismo de solución de controversias

1.'l Vía Judicial: Toda controversia, disputa, rec,lamo, litigio, divergencia o discrepancia entre el
Asegurado, Contratante o Beneficiario y La Compañía, referido a la validez del contrato de seguro del
que da cuenta esta poliza, o que surja como con:;ecuencia de la interpretación o aplicación de sus
condiciones Generales o Paficulares, su cunrplimiento o incumplimiento, o sobre cualquier
indemnización u obligación referente a la misma.
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